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D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E

A ñ o  IX. Jueves 25 da Octubre d« 1888.

» ' U rs íC 3 s= ta :« z 5 x c > i ,i<á'3£«iaai
Kti- Granado, un mes...............................................................................1*75 pts.
Eo el reeto de Ja Península, Baleare* y posesiones españóiás ¿el

N . y 0 .3ú 'A frice ,  un trimestre, (pago anticipado). . ( . . 6  »
En l i s  posesiones csprñolr-s de América, uu semestre, (pago ¡

a nticipado............................................................................................. 17‘60 *
En olTxtfar.jero, uu semestre, (pago o nticipado). . • . 20 >
En las posesiones esprñolos do Oceania, un semestre, (pago 

Hi Uciprdc). . ¡ .............................................................................. . 30 >

D i r e c t o r  y A d m i n i s t r a d o r : 

( ' L U I S  S E C O  D E  L Ü C É N A
O fic in a s é  Im p ren ta s Calis de Buensuctso, 6.

ejemplares sueltos: del dia, 10 céntimos) del mes comen* 
te, 25 id.) de meses, anteriores, 1 peseta.

, t | , j , ¡' *3jW »JÍD *=lC 3Íi:O IS ír3H3»
Anuncios.—Tarifa: 8 eónts. do peseta línea on ln 4 / pfann.*-25 cónts.‘linea 

en la 3.fc—50 cóut». dcapuos da Ir MiscolánGa.—jl pMetaíon. lu l . “ (p»g® 
anticipado).—Los anuncios oficíale» y de espectáculos público», paga
rán 6 razón do 10 pesetas línea on ln 1.a  plano, 5 en 3.a y 2 en 4.a 

E squelas mortuohiab— Trtrifa:j4 pesetas cads inseíoion & una columna eo 
la 4.' piona. —8 en lo 3.*—40 en ln 1.* (pago anticipado).^ 

Comunicaros.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Dirootor (pago 
' anticipodb): "  , ' v

Cartera da na Oidor.
C o n tia n á c io n  d e l ju ic io  por la  m u erte  

de T o v a lic o
Ayer termi ó lo vista én juicio oro! comenzada «1 

dia anterior, da ln oousu seguida contra Manuel Ló
pez R 'belo por Ip, muerto do Mateo Hárror* Quero 

, (&) C'oválico. Asistió mAs público quo ia primera 
sesión, si bien turobinri fuó preciso liinitur fa entra- 
«s -p sí qué'tío se c->;bÍ3 en oí loc&t en quo se verificó 
el acto.

Antes do entrar en,otros detalles debemos d»r y 
damos fas más expresivas gracias al dignísimo P r e 
sidente de la sección Sr. Massa, .por haber accedido 
ál'-íue&yqtie le hfcimos^etí nuestro número anterior 

.pare quo la continuación del juicio su verificara en 
ln Sfala do íq Civil, corao.se ha.verifi'ado. facilitan
do esto m.iyor concurreácia en el .sitio destinado al 
^úblíc^  y m a s  comódidad á los periodistas. 

Sostuvieron el órden, en ia entrada del edificio y 
■ en el inferior; ftíerzas do"Gdardia civil.

Lo sesión dió comienzo 4 la una y m e d ia ,é n tmo- 
dio de la mayor exocctacion da! público, que se im 
pacientaba |Wr;c^rfocwHaVm'áíifioacioa do las con
clusiones primérá-monte'formuladas por e» Sr. F is 
cal y la tkfans*.

•Constituí <o el TíibuaVl los mismos señores que 
el dio cnterior.

C onclusiones definitivas.
Las d;;l Fiscal modificando lasque primeramente 

formuló eu que apreciaba alternativamente los he
chos ya de a ses in a f ró d e  homicidio, pidiendo so le 
impusiera-on el primor cuso i« p|ipa de cadena por- 
p é tu i f  e‘n "ol secundó la de veinte año» do reclu
sión, fuó forra ufa da poco más ó msrfosr, c'cttro sigue: 

Que.Manuel López Rabelo, Cumpliendo órdenes 
déYtá'jfe'utó dei Cuerpo á que pertenecía, registró á 
vanos individuos quo el di» 22 de Abril dal co r
rí qpitero ño en ia .casería de Buea Rostro se hallaban 
bebiotídó, y cómo él agente tratara de detener á uno 
de ellos, compadro del M*t80 Herrera, ésto y los 
demás que allí h*bi»’opusiéronse á dicha detención, 
y CbhTo agrediese 4 R-belo, éste sacó el sable y 'faó 
con ói un pinchazo á Mateo Herrera Quero ( J  To- 
valico, ocasionándole una lesión que te produjo la 
muerte.

ESt'ó-hecho eóhslituyé el delito de Homicidio, con
curriendo las circunstanciss atenuantes de arreba
to y bbfcocacion, y no haber , habido intención da 
causar un mal tan gravo como e! que produjo.

Que procedo sea condonado. Manuel López Rabe- 
!d en la •^éh'Á'dé ocho 'áfilos y Un diá de prisión m a 
yor, ó indemnización de 1500 pesetas.

La defensa fambien modificó las suyas en forma 
aUernátivi, ¿preciando que el hecho podía consti
tuir et delito;de lesiones graves, ó el da homicidio 
Üimpíé con-las circunstancias atenu J.aters 4.a y 11.° 
tfelartículo 8.°, procediendo en la primera la abso 
lucion ó que se impusiera 4 Rabalo una m ulti  de 
125 pesetas, y en el segundo, la pena de prisión cor
rección al correspondiente.

Ambas circuas.anoiss, son la 4 . '  del 8.°, la de 
obrar ei "procesado en defensa de su persona ó de
rechos existiendo egresión ¡legitima, falta de pro- 
vocaciog en el causante v necesidad racional del 
medio empleado, y la 11.* del mismo, el ob ra ren  
cúmplimiento de un^dober ó en el ejercicio legítimo 
de un derecho, oficio ó cargo.

Terminada la lectura de ambas calificúcione3 co
menzaron Iba informes.

Informe del Fiscal
El representante de la Ley, D. Francisco de Sa

les y Morillo, comenzó su informe diciendo que él 
hecho seria esesineto, como primeramente lo apre
ció, si no resultase de la prueba lo contrario, tanto 
por l«s vacilaciones da algunos testigos, como por 
las cont"r adíe clones que so notaban. L t  misma va
cilación qüe entre los tres primeros testigos se notó 
en los diferentes careos acordados, hacían que no 
le tuviesen sus dichos por verídicos. En su sentir, 
los testigos díohos s&lo’sé propusieron declarar to
do lo que pudieran contra Rabelo,

Habló también dé las manifestaciones hechas por 
algunos respecto 4 la intervención de! |teniente en 
lo sucedido, manifestaciones que se ha probado por 
los dichos de otrofc declarantes no ser exactas, re 
su'tando además qué no las hicieron ante el juez 
instructor. Principalmente uno de los repelidos 
testigos que más inexacto había sido, Francisco 
Bretones, que se decía ser compadro del interfec
to. refiere haber presenciado el acto de herir  el 
Tobalico, y de que el teniente sacó el sable y le p e 
gó 4 éste, cuando aparece en el curso de la prueba 
por el dicho de dos guardias de Seguridad, que es
taba en otro sitio, en un olivar, y que tuvo lugar el 
delito cuando brindaba á uno da e»tMguardias con 
ub vasode vino, y por lo que r.ifiere el teniente y 
la testigo Engracia, lbs que merecen entero crédito, 
no so h*liaban preagntos, y por lo tanto no lo vie
ron en el sitio del suceso. Como conclusión, dedu- 
cíarél4i£$enló”©Ñenor fiscal que lo declarado por 
Bretones era fftlao, no mereciendo el crédito, ni los 
d09,"queJe~p recadieroti, puesto que to ios entre sí se 
contrádeckb, sí nó ésenci&lm'óote y e n  el fondo, en 
la forms, respecto á las palabras que pronunciara 
Moteo Herrera y qW ’dierán motivo par.» que Ró
belo sacara el Bable. ,

Aceptó, pues, como testigos verídicos, entre los 
que podían tenerse como de cargo, al teniente y 
guardias, y á Engracia Gómez R-rairez, entendien
do que los otros deseaban perjudicar al R -belo por 
el ódio que se tiene 4 los agentes de la Autoridad. 
Estimó al mismo tiempo que habia alguna veraci
dad en Jo dicho per el tabernero.

Refiriéndose á la ÍDdignecion pública, dijo que 
en^-os primeros momentos prodújola solo la ímpre 
Atoe de ver herido al Mateo Herrera, y que los que

ante ol santuario de la ley pidieron á gritos la 
, muerte del autor del delito, lo hacían equivocados, 
5 por la forma casi novelesca on quo se relataba en- 
\ tro el vu go lo sucedido, relación que nó era cierta, 

como ha resultado del juicio oral, pues lo que ocurrió 
decíu el Sr. Morillo, aquí ee.hu visto, en lo que r e 
fiere esto Ministerio en su calificación que acaba 
do leerse.

Dijo,'se trataba día un hacho fameiUble, y quo 
para penar al procesad-), ol m is  sólido fundamento 
era qu3 so habia excedido algo, no siendo monos 
cierto que contra él h u b > .íg-osion. qu > la consti
tuían las amo'inzss, y el tirarlo vasos y botij *s, y 
quo para librarse do aquel compromiso no quoriu 
ra&s qu8 defenderse, y quo on un momento do orre 
bato, y sin querer producir un mal tan grava, sacó 
el sabio, dirigiéndolo á u io do los quo más le agre
dían.

1 Justifica I» agresión porel sólo hecho do] ódio quo 
sa tiene á los agentes de la autoridad.

¿Por qué palian essa muchedumbres desenfrena
das—decia el señar Fiscal—lo pena de muerte con
tra el sumariado, cuando habrían á su t erapo de 
condonarlo los Tribunales? Porque no hay sufi 
ciento eduoftoian moral en nuestro país, porque 
nuestro pueblo tiene repugnancia irresistible al 
principia do autoridad, nunca quiero favorecerá 
los depaudiontes de ésta, y en cusí todos Iop^casos 
pretende desobedecerlos. Eso prueba quo nue&tro 
pueblo, no ha liegido todavía á los grados do ci
vilización á que llegan c tras naciones, y á que sa 
dice está colocad* la nuestra . Sin embargo, hay 
quo tener presento que en los aptos del hombre 
entra por mucho ol amor propio, y que los agentes 
de! poder público, en ocasiones sintiendo lastima 
dos ese mismo «mor, s> exceden, sin tener presen 
ti,  quo e no pocos casos, valen los medios de per- 
suacioo, y quo los del castigo .traen fatulos conse
cuencias, que todos lamentamos.

Fundamentada ya, después de otras considera
ciones generales su petiaion, y apreciando las cir
cunstancias antes dichas, puesto que en apoyo de 
ellas existia por una p;-.rte el haber dirijido el Sa
ble al muslo pudiondo haberlo hecho á otra parta 
del cuerpo mas expuesta como la cabeza, y el h a 
berlo producido arrebato el acometimiento délos 
que se hallaban en lu casería, pidió á la Sala impu • 
aiera al acusado la pena u timamente interesada de 
ocho años y un dia de prisión mayor.

No terminó con esto el informe del Ministerio 
Fiscal,  pues que para probar más y más la proce
dencia de sus solicitudes, ocupóse de rebatir la  ca
lificación presentada por la defensa, siendo uno de 
los argumentos que presentó el de que el sable con 
que se causó la herida uo pudo elevarse porque si 
y  sin querer. ;

I nforme del defensor.
Permítasenos untes de dar cuenta del informe : 

hacer una adverfancie que creemos necesaria, y e» 
la do que algunos párrafos del iuforme del defensor 
Sr. S garra ,  nos fuó imposible seguirpor la preci
pitación con que los expuso.

Comenzó diciendo que ciertos delitos ó hechos 
aislados son síntomas de enfermedades sociales, lo 
que ocuiria con el presente proceso, que habia to- j 
mudo color en el medio ambiente en que llegó 4 de- : 
Sarroilarse. Apeló al testimonio de la prensa que ¡ 
diariamente roñare los hechos que coa tanta fre- ; 
cuencia se desarrollan contra el principio de autori- 

. dad. Da todos es sabido que on 1«3 fiestas y otrus di- 
: ver iones en que interviene al vino no os el espíritu 
I de indisciplina el que se desar rolla, sino que se usa 

el medio de faltar á los agentes da U »utorid*d, 
para realizar otros de itos. Citó al efecto varias 
muertes de vigilantes nocturnos, u.ia de ellas veri- j 
ficad» hace poco tiempo. s
Ki.No tiene otro remedio este maí que la aplicación j 
de la ley, dar á cada uno lo que es suyo, que es el fia 
do la justicia, U que no necesita vocifaren fas mu- j 
oh* dumbres mal enteradas, para cumplir su misión. | 

E i su sentir, ol hecho entendido punible, solo era | 
el cumplimiento do uo dober por parte de Ribelo. I 

R $oré todo lo pasado en los primeros momentos, ¡ 
las versiones de quo se hizo e-.o lu prensa, i1 t e r 
minación inmediata de; sumario, y la OAtifioapion ¡ 
provisional pidiendo cadena p ¡rpétua ol procesado, 
lo que le pareció inexplicable. ¡

Aireciando fas circunstancias 4.* y 11° del srtí I 
culo 8 .°  ya mencionad-.s de haber obrado on defeu 
sa de su persona, por necesidad y p'OVOCKsipn que 
habia existido, y lu de oÓrar el ó gen te éh cumpli
miento de *ú deber, pidió que U Su¡u ¿/preciando el 
hecho de homicidio Simple impusiera" 4 s ú ‘defendi
do 1» pena en el grado corres .ondiente, 1» ubsolu • 
cion en otro caso, ó la multa d¿ 125 pesetas.

Fundamentó estas; peticiones no solamente en la 
pruebi testifical, qu j analizó-detenidamente, ¿pre
ciándola da sí eu io» mismos términos que «1 señor 
Fiscal, sino en la facultativa cuyos términos, que 
■ ye'r pub'ic imos, Kooóro'ó al, Tribunal, ináió*ndo 
que contra los testigos que habían faltado á 'la ver-- 
dad, debía deducirse ei correspondiente tanto de 
culpa. Reipoct) á los guipes que antas de la herida 
dicen eitós ¡e dió Ribelo al interfecto, sostuvo qüe 
no era cierto toda vez que ap el reconocinjiépto ŷ  
Buptosiá rio notar-bu los mélicos otra lesión que la 
que produjo la rniieriSl

¡ Suspendióse 1» yista pon djóco minutos, y reanu- 
dadu continuó su ii.formo el3.r .  S igarra

Dijo que habia expéiimentado sorpresa ni cono
cer lu modificación Fisv.l, porque oyendo la vacía-c 
cion que íieicia eo ia relación deí hecho, favurablo. 
al acusado, creyó que el ministerio público sosten
dría I» exención do respo ;8ijbi¡id&d.

En su entender, lo sucedido ua hecho dssgra- 
cisdó’, poi que soló tuvo intención da césligar !a »co- 
metida, y quiso únicamente reprimir lu tgresion. 

Recordó quo Rebelo ere un hombre honrado, ene

migo dol crimen, y que según apareció de su licen
cia, h ibia tomado p*rt3eu gloriosas accioae3du- 
rante Ja. guerra  carlista, ,

Hizo diferentes consideraciones respecto á que no 
puede i xistir la sociedad sin el derecho, y el res
peto ai principio de autoridad que def indió Rabalo 
cumpliendo pon el manduto quo la imponía ol R e 
glamento do su cuerpo, que m uid* 4 los’ gilardios 
defiendan si os preciso hnsta morir el principio qüé 
representan pero que no huyan nunca, y repelan las 
agresiones. , ,t¡ ¡ (

Concluyó diciendo que uo dud \ba cumpl ieran su 
misión los dignos magistrados de la ley.

El procesado. ,
Preguntado si tonia algo que manifestar,, contes

tó negutivamente, con lo cusí se dió por concluso 
el juicio y para sentencia.

Carias á «El Defensor.»
Desde Madrid, i-

'  * 22 octubre de 1888.
Este hermoso dia que parece de expíen- 

dente primavera, empieza con la llegada de 
Cánovas. Acudieron á la estaoion oomo unas 
mil personas, que vitorearon al jefe y al ami
go. El reoien llegado y su señora montaron 
en una carretela descubierta á la que siguie
ron numerosos carruajes y gente de á pié. 
Desdeanoohe se hablaba del propósito de al
gunos de organizar una silba, y en efecto se 
oyeron unos ouantos silbidos oeroa de la 
Puerta de Atocha, y los dados por un grupo 
de individuos que se situaron en la oalle de 
Alcalá, junto á la desembocadura de la del 
Caballero de Q-rácia.

Muchos de sus amigos subieron á saludar 
al jefe de los conservadores, que los recibió 
en los salones de su biblioteca. Entonces re« 
filió sus impresiones sobre lo de Zaragoza. 
Cuenta que la manifestación de desagrado sa 
llevó á efecto por media dooena de chiqui
llos y hombres desarrapados; que no se nom
bró Canfrao, sino Santa Coloma de Parnés, 
y gritos de ¡viva la República!, cantando ) 
además la Marsellesa; pero que no infundio- i 
ron el m4s leve temor, ni ¿e derraron las 
puertas de la oasa de Castellano, ni su señora 
se indispuso. . . i

Se habió también de la tníanifestaoion de 
desagrado heoha en la estaoion de Calatayud 
k la infanta, que los diarios ministeriales 
dioen iba dirigida á una de las músioas que 
á aquel sitio Concurrieron, por seguir tocando 
no obstante haber otra comenzado.

Los oírculos se han ooupado después de es
to en comentar el discurso que Castelar pro
nunció anoohe en Barcelona. En la primera ! 
parte defendió la evolución contra la revolu
ción, dedicando luego tres partes á tratar las 
ouestioues eoonomioa, política y de reformas 
militares. Respecto de la primera dijo, que 
solo una buena política de economías y pre
supuestos baratos lo. resuelve. En cuánto é la 
segunda abogó por el sufragio universal, ^ r e 
lativamente á la teroera, que no juzga demo
cráticas esas reformas y que no las quiere he
chas con apresuramiento. El orador?declaró 
que pertenece á la escuela libre-óámbist&y pe
ro oo al partido que lleva este nombre, por
que en esta materia ha de atenderse siempre 
á la oportunidad. El ’ discurso, íjuo fue muy 
aplaudido, terminó á la una y media de lá 
madrugada.

Y voy á dar noticiada lo que se oye en 
punto á polítioa del dia. Las impresiones ‘de 
los primeros momentos después del Copsejo 
de ministres Van modificándose. Los demó
cratas empiezan á arrepentirse de su pasada 
alegría, entendiendo que es la derecha quien 
ha salido triunfante. Con tal motivo se anun
cia ya que el conflicto volverá Tá plantearse 
en brevei A ello contribuye poderosamente 
la actitud de CassoJa, quien no:óoulta su ais- 
gusto, que ayer tarde reveló enérgicamente á 
Canalejas en conferenola oou él celebrada.

El general sigue creyendo que á la altura 
¿ que han llegado las cosas, lo prudente era 
llevar á efecto las reformas poc.decreto. No 
cree en la eficacia del Parlamento esperando 
que renazcan las interminables delaciones.

En Ziragoza hay lances pendientes á con
secuencia de escritos posteriores ¿pía silba 
contra Cánovas. Los periodistas Rancés y 
Bregón han quedado ¿>qx allá veUtilátfdo 
egfljs^osfs.—- S ^ d á  'a,1i}PAieojefa-
renoTa que anoche celebraron Martínez Cam
pos y Alonso Martínez, que son los indivi

duos que ahora más influyen en la oosa pú
blica.—Aun no ha dictado senténoia la'sala 
sobre si se abre ó no ‘él juioio oral para Vá
rela y Millan Astray. El fiscal pide que no. 
—Llama la atención la oausa del muerto re
sucitado de Plaoenoia.—Ninguna otra cosa 
de nuevo en oíroulos, salones y partes de pro
vincias.

No se oree prospere el impuesto sobre la 
renta en Franoia.—Un enorme desprendí • 
miento de tierras sobre un tren de viajeros 
cerca de Nápoles, ha osusído la muerte á no
venta y herido ¿ muohos. Y oinoüeuta que 
quedaron sepultados además 120 bajo aque - 
lia masa. No se reouerda ¡catástrofe semejan
te.—F.

| Miscelánea.
Ju ez . Nos escriben de Skntafé, que en 

aquella ciudad ha sido muy bien recibido el 
nombramiento de Juez de instrucción del 
partido hecho á favor del iár. D. Andrés Mo
reno Plaza.

E n tre  y e rn o  y  s u e g ro . Anoche á eso 
de las nueve, estaban tomando unas oopas en 
el ventorrillo del Pioon dos auge tos, yerno y 
suegro, llamado el primero José Ruiz Truji - 
lio y José Barrero Perez, el segundo.

Por si habia de pagar uno ú otro de los 
discípulos de Baoo, comenzaron á apostrofar
se recíprocamente, hasta que encomendada la 
ouestion al terreno de los hechos, José Bar
rero desoargó dos fuertes garrotazos á su yer
no en la cabeza, causándole dos graves heri
das, una en la región frontal y otra en la oo- 
oipital. >̂¿ ú &■..» •
: El herido, que carecía de armas y de palo 
para defenderse, salió á la oalle, y oomenzó á 
pedradas con sa saegro, hiriéndole en la 
fre n te . ¿ 1 , • ' *•

Al apercibirse del esoándalo acudieron va
rios serenos, qtte después de apaciguar ó loa 
combatientes, les oondujeron al hospital de 
San Juan de Dios, donde les hizo la primera 
oara el praotioante Sr. Sánchez Roldan.

E l benefic io  de L a g a rtíjillo . La co
misión encargada del ganado para la corrida 
de toros que se ha dé dar á benefioio del 
aplaudido espada Antonio Moreno (&) Lagar- 
tijillo, ha adquirido ouatro toros de la antigua 
ganadería de Jabalera, hoy propiedad de don 
Antonio María Vilchez del Tablar, todos eon 
oinoo años. ^

Para dioha oorrida se están confeccionan
do unas lujosas moñas, regalo de variós afi
cionados y amigos del diestro, las ouáles se 
expondrán al público dén{.ro de pocos dias. 
i Caída. Por efecto del exceso de vino que 
llevaba consigo, un sugeto sufrió í noohe é las 
siete uha baida en el Gkmpillo, haoiéndose 
varias lesiones en la oárá. -ih -vi . s‘ ■

Uo guardia de seguridad le condujo al hos
pital.-: • 't -

N o tic ia s  m ili ta re s . Han sido desti
nados: el teniente de infantería don José San- 
jurjo Izquierdo, á la reserva do Granada; el 
id. don Victoriano Huertas Lozano, deja re
serva de Granada á la dé Motril; ¿A*id. don 
Miguel Vtñé Ruiás, ¿1 depósito de Motril; el 
teniente don Ramón ftérn ;mdez Pascual, á 
la reserva de Granáda; él id. don José Acei
tuno" Ay uso, al regimiento de Bórboc; el al 
fere¿ don Isidoro deja, yprre S'antana, del 
regimiente dé las Antilla'd al de Córdoba.

N uevo abono. La Empresa dé la com
pañía de ópera ha acordado abrir un nuevo 
abono por dooe representaciones, entre las 
que figurarán las óperas Africana, Macbct, 
y Los Hugonotes’d* gran espectáculo, Norma, 
Bijoletto, Sonámbula y otras* ¡complaciendo 
así á muchas personas qna lo deseaban,- y las 
que no habían podido abonarse por haber re
gresado oon posterioridad de sus viajes ve
raniegos... . . ¡) f • •, ÍJ

Este nuevo abono comenzará el sábado 27 
del corriente, ^garantizándolo,' como el ante
rior, el a-rendatarió del,teatro. -

A fricana . Con motivo ie verificar
se el ensayo general de La Africana^*sta no
che, no hay funoion en el ótílvfe'eó dél Cam
pillo.> jj Oiioaief) ób br

i AL «nak^£¿.p«Wn asistir los abonados; me
diante la presentación del correspondiente 
recibo de abono, habiéndose dado órden á los



EL DEFENSOR DE GRANADA.

porteros de que no permitan la entrada sin 
este requisito.

Mañana se verificará la primera represen
tación do la gran ópera de Verdi, en la que 
estrenarán varias deooraoiones que, al efeoto, 
ha pintado el Sr. de la Plaza.

A ccidente. El ooohe correo de Granada 
á Jaén, que debió llegar ¿ esta última ciudad 
el dia 21 á las dos de la tarde, sufrió un ao* 
cidente en el oamino, en las inmediaciones 
de Izaalloz El eje se rompió, y tuvo que de
tenerse la diiigenoia cerca de siete horas. | 
Los viajeros entraron en Jaén á las ooho y 
media de la noche.

E. P . D. Ha falleoido en el estableci
miento balneario de Alhama, donde so ha 
Habí accidentalmente, la señora D.* Josefa 
Sánchez Márquez, madre del síndico del 
ayuntamiento de Garmona.

In v ie rn o  tem p lado . Anuncian varios 
astrónomos para el año uotual un invierno 
extraordinariamente templado.

Real Órd*i2. La Gaceía publioa una 
real orden disponiendo que cesen en sus car
gos los veterinarios nombrados por los gober- 
nadores para el reconocimiento de las reses 
de los mataderos y que en lo sucesivo se deje 
á los ayuntamientos la libre acoion en los 
mataderos.

Detenido. En Pozo-Alcon, provincia de 
Jaén, ha sido detenido el pastor natural de 
Castril, de la provincia de Granada, Antonio 
Sánchez López, por hurto y muerte de dos 
carneros en el sitio llamado Toréales de Ca
talina, de la propiedad de don Antonio Mar
tínez Gallego.

Felicitación. Leemos en La Publici
dad, de Barcelona:

“El jefe de los posibilistaa de Granada 
don Melohor Almagro, ha telegrafiado á nues
tros correligionarios Sres. La Presa y Eche
varría, dándoles el eucargo de trasmitir su 
felicitación entusiasta á D. Emilio Castelar, 
por el recibimiento y distinciones de que es 
objeto en esta capital, á la vez que se duele 
de no poder presenciar uno y otras, por aten
ciones personalísimas de su carrera.

Los representantes granadinos cumplieron 
su misión el miércoles próximo pasado, oyen
do de nuestro ilastre jefe frases muy afsc- 
tuosas para el eloouento senador por Ciña- 
rias,n

D istinción . Se ha ooncedido la gran 
cruz del mérito militar al intendente de di 
visión de Granada, D. Augusto Muñoz y Ma
drid.

Fiestas en Santa Cruz. De este pue
blo, nos esonben lo siguiente, oon fecha 21:

“Hoy ha sido un día de júbilo para este 
vecindario, por ser el primer aniversario de 
la inauguración del pueblo, destruido por 
oonseouenoia del tristemente célebre terre
moto del 25 de diciembre de 1884, y recons
truido después por el “Círculo de la Union 
Mercantil,, de Madrid oon los fondos de la 
caridad.

fin conmemoración de tan fausto s.uoeso, 
ha habido funoion religiosa, en la q le predi
có el cura párrooo D. Niooíás Ruiz Góngo- 
ra, recordando en su excelente oración sagra
da cuánto agradecimiento se debe á los se
ñores que componen el Círculo de Madrid.

Después de la misa salió por lao oalies la 
procesión de Ntra. Sra. del Rosario, quemán
dose en el trayecto varios juegos de pirotec
nia, que habían preparado el Ayuntamiento 
y los particulares. En las calles por donde 
pasaba la prooesion se dieron multitud de vi 
vas y aclamaciones al Circulo de la Uaion 
Mercantil, y particularmente á los individuos 
del mismo Sres. D. Cárlos Prats, D. Míriauo 
Araus, D. Mariano Sabas Muniesa, D. Hila
rio González y D. Isaac Rodríguez Avial.

Conoluida la prooesion se reunió el Ayun
tamiento, levantando acta de la oonmemora' 
cion hecha oon motivo de dicho primer a u- 
versario.

Por la tarde hubo baile públíoc en ia p la
za, á donde acudieron oasi todas las jóvenes 
del pueblo, y por la noche hubo bails de so 
oiedad en casa del conoejal del Ayuntamien
to D. Rafael Or Joñez Nogales, y asistieron á 
él las personas más distinguidas de la pobla
ción, contando las bellas señoritas D.“ Inés 
Martin Locera y D.* Eladia de Lara, que 
fueron acompañadas á la guitarra por el se- 
oratorio del Ayuntamiento D. Francisoo Mo
reno. El baile terminó á las diez de la nooh ’.

Carta detenida. En la administración 
de correos de Madrid h»y detenida una carta 
para doña Josefa Híredia, Santafé.

Registros vacantes. En el territorio 
de la Audiencia de Granada están vacantes 
los registros de la propiedad de segunda oía
se de Ubeda y de tercera de Velez Rubio, 
para desempeñar los cuales se requiere fianza 
de 3500 y 1750 pesetas respectivamente.

Se han de p oveer por oonourso, y las so
licitudes deben presentarse dentro del plazo 
de sesenta di s.

T7n a fo rtu n ad o . Un alumno del quin
to año de la facultad de dereoho de la Uní 
v-rsidad de Granada, don IsaM del Yando y

Siera, residente actualmente en Valencia, ha 
tenido la suerte de alcanzar el premio gordo 
do la última estracoion de la lotería.

El señor del Yando habí* adquirido un dé
cimo del afortunado billete, cuya mitad la 
había oedido á la señora de un conocido co
merciante valenciano.

A u x ilia r. H » sido nombrado auxiliar 
del agente ejeoutivo de Albuñol, D. José Sán
chez Alonso.

La su b a s ta  de l c o n tin g e n te . T*m
bien ha quedado desierta en Madrid, por falta 
de lioitadores, la subasta para, la recaudación 
del contingenta provinoial de esta Diputa
ción.

Según parece, se anunoiará nueva subasta.
Diaero para los maestros. En la

Caja de Instruooion pública han ¡egresado 
329‘64 pesetas oon destino á I09 maestros de 
Castril, por el primar trimestre de 1888 89. 
Han sido ya retiradas por el habilitado.

También se han librado al habilitado, pro
cedentes del fondo de reintegros, 43 75 pese
tas, para pago de alquileres de la casa-escuela 
de Guadahortuna.

Com laioa provincial. Ea la sesión 
celebrada ayer sa trataron los asuntos siguien 
tes:

Despachóse el parte diario de quintas, del 
ingreso del dia.

S í aprobaron lc3 balances do los pueblos 
da Cherin, Escúzar, Pitres, Chauchina, Ugí- 
jar y Saleras.

Se acordó ordenar á los Ayuntamientos de 
Lachar y Cogollos de Guadix presenten en 
contaduría los libros de contabilidad de los 
años 1836-87, 87 88 y 83 89.

Se acordó pedir al alcalde de Zafarraya 
ciertos documentos necesarios para evacuar 
el informe pedido por el señor Gobernador 
en el recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Arrebola contra un acuerdo de aquel 
ayuntamiento, por el que se le obligó á der
ribar una t-pia que había levantado en una 
haza de su propiedad.

Devolver ai Ayuntamiento de Loja el ex
pediente incoado para ingreso ©n el Hospital 
da Dementes de D. Francisoo Asis Chamorro 
Muñoz, para que se sublanen ciertos defectos 
de que hdolece.

En visfĉ  de la solicitud hecha por Cármen 
Ortega Yalverde para que le sea entregado 
su hijo Manuel, asilado del Hospicio, se acor
dó acceder á io pretendido.

Se concedió ingraso en el Hospicio para la 
primera vacante qusocarra á Franoisco Diaz 
García, vecino de Cogollos Vega; acordándo
se también se suspenda por ahora el ingreso 
de ancianos en aquel establecimiento, en vis
ta de la falta de local.

Se aoordó recordar por segunda vez al al
calde de Colomera remita informe que se le 
tiene pedido sobre el reourso de alzada inter
puesto por D. Valentín Agcela contra su in
clusión en el reparto vecinal.

Que se remitan al Gobernador, á los efec
tos del artículo 42 del reglamento de expro
piación forzosa, treinta y nueve hojas de 
aprecio remitidas por el director de Obras 
públicas, de las fincas que se han de ocupar 
en la carretera de Granada á la da Vilohas á 
Almería.

En vista de la solioitud suscrita por doña 
Antonia Camaoho, editora del Boletín oficial, 
para que se le abonen varios suplementos de 
dicho periódico, por oree? que exceden del 
número de los establecidos en el contrato, la 
oomision, en vista de que tenia acordado so 
meter este asunto á la Asamblea en pleno, se 
ratificó en dicho aouerdo.

Servicios da la G u a rd ia  o vil. La 
de Santafé, ha puesto á disposición del juz 
gado municipal de dicha ciudad á tres auge 
tos que estaban cazando zorzales oon liga en 
unos olivares»

—La de Orgiva ha capturado 4 oinoo ve= 
oinos de Cáñar, que se hallaban reclamados 
por el señor juez de instruocíon.

—La de Montegíoar ha detenido al mozo 
Blas Hervías Fernandez, del alistamiento de 
Cárdela, que había sido declarado prófugo.

La da Pitres ha capturado al veoino de Ga- 
piléira Luis Garda Castro, que estaba cum
pliendo oondena fuera de la cárcel de Orgi
va, donde debia hallarse recluido.

—La de Atarfe taajbien ha detenido á ocho 
sugetos que cazaban zorzales oou liga en tér
mino de Albolote.

—La de Ugíjar ha puesto en la cárcel, 4 
disposición del juez municipal da Múrtas a! 
veciuo de dicha pueblo Andrés Rodríguez,, 
por haber robado uaa cabra á su convecino 
Antonio Rodríguez Smohez, obsequiando 
con sus oarnes á dos hermanos suyos que se 
encuentran presos en la oárcel del partido por 
el delito de hurto.

—La misma fuerza de Ugíjar ha entrega
do á disposioion de la Diputación provinoial 
al mozo veoino de Múrtas Andrés López Mal- 
donado, que no había verificado su ingreso 
en Caja.

Cédulas personales. Debemos recor
dar á nuestros leotores que el dia 31 termina

el plazo para obtener sin reoargo las oédulas 
personales.

El público no debe descuidarse en adquirir 
tales documentos antes de terminar el plazo, 
pues oonneguir otra prórroga sería difícil.

La venta de efeotoa timbrados —
Desde l.° de enero próximo, la Compañía Ta
bacalera se enoargará de la (-xpendioion de
los efecto i timbrados.

R e tra o to s  do filloas. Hasta el 29 de 
este mes pueden retraerlas los deudores ó sus 
herederos, pagando el débito en el acto ó en 
tres plazos, siempre que la finca no hay» sido 
adquirida por torcera persona, desde el dia 
siguiente hasta el 29 de enero de 1889 los 
condominios de las respectivas fincas* hasta 
el 29 de abril del mismo año, I03 parientes 
del deudor y desde el siguiente dia hasta el 
29 de julio del mismo año los dueños de fin
cas colindantes á la adjudicada ni Estado, y 
siempre bajo la forma expresada en aquella 
soberana disposición.

In h u m ac io n es . Anteayer fueron in • 
humados en el cementerio 1 s cadáveres de 
un h >mbre, 3 mujeres y tres párvulos.

R eq u e rim ien to  de inh ib ic ión . P a 
rece que el señor Gobernador de Málaga ha 
resuelto dirigir una comunicación á la Au
diencia territorial de Granada, donde se ha
lla pendiente el interdioto de reoobrar la po 
sesión do los terrenos del Arroyo del Cuarto, 
inmediatos á la estación del ferrocarril desdi
cha capital, interpuesto por la Compañía de 
los Andaluces, en la que requiere á dicha 
Audiencia le inhibición en el conocimiento 
de dicho asunto.

Atropello. Anoche é primera hora 
iba por el camino de Jaén un carro cuya mu- 
la estaba desbocada y oon las bridas hechas 
pedazos. Dentro del carro venían seis muge 
res y dos niños de tres á cuadro meses, per
teneciendo el vshíoulo al dueño de la casería 
del Duende.

Al pasar el carro por el ventorrillo que tie
ne establecido Manuel Moreno cerca de las 
eras del Cristo, tre9 personas que salían de 
dioho ventorrillo notaron que aquel llevaba 
un hombre arrastrando eutre la bestia y las 
ruedas, y según pareoe era uno de los que 
iban deutro del vehíoulo.

Ramón Martínez Muñoz, compañero del 
Salvador, que era uno de los que salían del 
ventorrillo, al ver el inminente peligro del 
sugeto referido, se avanzó háoia la muía, y 
oyendo la excitación de sus compañeros, le 
descargó un fuerte palo que le hizo parar. 
Entonoes pudo sacarse de entre las ruedas al 
que iba arrastrado por al oarro, que resultó 
completamente ileso.

Según oonfesó el individuo citado al salir 
de debajo del carro, éste le llevó arrastrando 
en un trayecto de unas.cinouenta varas, y el 
motivo de haberle arrollado, fue que al ver 
desbocada ia muía se arrojó al ansio y quiso 
detener-a.

CHARADA.
P rima primera, adjetivos, 

igual qu prima  can tres, 
letra segunda y al t .idj, 
por todas partos lo vés.

So!U'-.ion ó la nntnnoi-.—MaRt S.

Emilia Rado.ti.
Historia u j  una cantante cé ebre, por Antonio 

Ghisianzoni. E-ta obro es su m am  en te notable por 
lo dramático é interesante de U acción y la pintura 
íjdaiisim do ios. caractóres y da lev vid.» del teatro, 
qu» en olla se describo. Sa venda mi la administra 
«ion de este per ódic i, Buetisuceso, 6» ul precio de 
3 p)seUs cada ejemplar.

Esquelas de entierro j  funeral. ®;én'tV
este periódico ne hacen á todas las horas del dis 
y de la noche á precios muy económicos.

Sres. SCott y B gWne. Bú g s 23 diciembre 1885.
En la cí-sa provincial de Beneficencia y en mi 

práctica.domiciliaria, he usado con exoekntee re
sulto les en mu chos de mis enfermos, i.» Em ulsión  
de Scott, de aceite puro de bfgndo <>,. bacalao con 
hip í/sfitos de cal y de sosa. El estómago más d e 
licado la tolera perfectamen!e; su gusto i s  más 
agradable, y los rnñoj la ecopt n con deseo. M <r« 
oo ser recomendada, y nsi tongo el honor de con 
signarlo.
DR. FLORENTINO IZQUIERDO Y OBDOÑEZ,

mélico dirtct r <>e ih Cu io» B réfi v-

Telegramas á - til Delea or.»
M adrid  21, una tarde.

El general Martínez Campos ha 
declarado que apesar de ser enemi
go de algunas de las reformas mili
tares del Sr. Cassola, no obstruc
cionará en el Senado la aprobación 
de ninguno de los proyectos que se 
pongan á la discusión.

Esta declaración ha causado buen 
efecto entre los fusión i stas, que 
creen no surgirán nuevas complica
ciones.—M.

M hdrid 24, una y media tarde.
El sábado llegará á esta cór

te  el Sr. Romero Robledo.
Es probable que pronuncie 

un discurso en el Círculo de sus 
correlig ionarios.

El viernes m archará el señor 
M artos á Zaragoza

A la salida de la Habana del 
intendente general de Cuba se
ñor Arellano, se le  tenia prepa
rada una silba.

Repartióse una hoja en que 
se le censuraba duramente, 
afirmándose en ella que su ges
tión  había resultado funesta pa
ra  la isla.

j M adrid  24, dos tarde.
La «Gaceta» ha publicado un de

creto estableciendo el cambio de 
cartas con valores declarados entre 
la Península, la Isla de Cuba y Puer
to Rico.

Mañana se celebrará Consejo de 
ministros bajo la presidencia de la 
Reina Regente.—M.

M ad rid  24, nueve noehe.
! La cotización de los fondos pú
blicos ha cerrado esta noche en Bol
sa á los siguientes precios:

4 por IDO interior contado, 73‘05.
4 por 10D interior fin de mes, 

7310.
4 por 100 exterior, 7510.
Billetes de Cuba, 86‘8D. 

i Acciones del Banco de España, 
10195.

Acciones de la Compañía de ta
bacos, 10700.

CAMBIOS.
Londres, 8 dias vista, libra ester

lina, 25‘75.
Londres, 60 dias vista, libra es

terlina, 2561.
Londres, 90 dias fecha, libra es

terlina, 25‘52.
París á la vista, 1‘50 de peseta 

por 100 de beneficio al dinero.
París, 8 dias vista, 1*40 de pese

ta por 100 de beneficio al dinero.
M .

M adrid  24, once y cuarto noche.
Ha continuado en Plasencia la 

vista del juicio oral que ha dado en 
llamarse «del muerto resucitado.» 
II La Somera prestó declaración, 
denunciando hechos escandalosos y 
llamando infame al anterior direc
tor del manicomio donde estuvie
ron tanto ella como el supuesto 
Campos Barrado.

| La presidencia llamóla al orden.
Entonces se suscitó un incidente 

entre el abogado defensor y el Pre
sidente del tribunal, dando por re
sultado que la defensa renunciase 
á continuar el interrogatorio de la 
Somera.—M.

M adrid  24, once y medía noche.
Se ha verificado en Zaragoza el 

lance que había pendiente entre el 
periodista Sr. Rancés y el Sr. Oña.

Este ha resultado herido.
El duelo se ha verificado á sable, 

g Ha sido denunciada «La Corres
pondencia de España», por haber 
comenzado á publicar en su folletín 
el sumario de la causa sobre el crh 
men de la calle de Fuencarral.

M.
M  a di: id  24 doce noche.

En Moscou se ha hundido un gran 
edificio en construcción, producien
do tales desgracias, que solamente 
los muertos pasan de ciento.

De Inglaterra telegrafían que se 
ha promovido una imponente huel- 
ga de mineros, habiendo temores de 
que se generalice.—M.

tos estufiisstes rusos.
No se comritvndon bien los benefioios da la 

libertad y d« la civilización, sino comparan
do estos pi.ise/j de Occidente, en donde loa 
individuos son respetados en sus derechos,

1 con aquellos otros p-í^as como Rus?*, dunda
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la vida e9tá sujeta á un oonstanto espionaje 
y donde todo se halla saorifioado á lo que 
alli se entiende por interés públiop y no es 
en realidad otra oosa que la bárbara ley de 
los déspotos.

En una correspondencia fechada en Odes* 
sa, 8e describa del siguiente modo ol tégi 
men á que están sometidos los estudiantes 
que se matriculan en aquella Universidad, el 
cual no difiere sino en ciertos detalles del 
que impera en las restantes del imperio.

El ministro del ¡ntetior nombra para oada 
uno de estos establecimientos de enseñanza 
un inspector, o! cual á su vez tiene á su ser
vicio cinco, seis ó siete subinspectores, según 
el número de alunemos que freouentan las 
áulas. En la Universidad de Odesa» hay seis.

Estos subinspectores, aunque se les llama 
de esta manera, son polizontes, ouyas fun 
ciones consisten en delatar á los estudiantes, 
en espiar sus movimientos y en cuidar de que 
no so altere el órden dentro de la oasa.

Ningún jóven puede ser m^trioulado sin 
presentar de antemano su fotografía en las 
oficinas de los subinspectores Para evitar 
engaños se verifican confrontaciones on cual
quiera hora del dia, sin respetar ni aún aque
llas que por loa reglamentos están destina
das á la enseñanza. Más de una vez ha entra
do en alguna de las dulas uno de estos fun
cionarios con los bolsillos repletos de retratos 
fotográficos, é imponiendo silencio al profe 
sor ha hecho compnreoer á los asistentes á la 
clase para averiguar si, con efecto, I03 nom
bres suscritos en la lista del catedrático cor
responden con la lista y con las señas que 
registra la policía.

Las atribuciones de los subinspectores son 
ilimitadas; no reconocen más autoridad que 
lft del jefe inmediato y la del ministro. Den
tro del edificio destinado á Universidad se 
atreven á todo; el rector, los catedráticos y 
los alumnos se guardián muy bien de faltar 
al respeto á uno de estos esbirros. El minis
tro del interior, oonde de Tolstoi ha oiroulado 
órdenes severíaimas para que sean castigados 
con la mayor dureza los que pongan en duda 
la sagrada misión de sus agentes. Durante 
las horas de clase recorren los guardarropas 
para cerciorarse de que los sombreros y los 
abrigos penden de la percha correspondiente. 
Si ven algún hueco, registran cuidadosamen
te el nombre del alumno en un libro, y cuan
do les p reoe bien notifioan >1 rector que fc¿l 
jóven debe ser expulsado de la Universidad 
por no asistir á clase. El rector obedece y 
calla.

Pero no es esto solo. Los subinspectores 
tienen á sus órdenes espías y agentes secre
tos que vigilan de ceroa los grupos que for
man los estudiantes. Escuchan sus conversa
ciones, y cuando oyen alguna que á su juicio 
pueda comprometer los intereses del Estado 
ó la paz pública, dan parte enseguida á sus 
superiores para que impongan el oorrespon 
diente oastigo, el oual suele consistir en la 
expulsión y en el extrañamiento.

No aoaba aqui el espionaje: en los billares, 
en los bailes públioos, en los cafés, en los res- 
taurants, en las fondas, en las oasas de hués
pedes y en todos los sitios frecuentados por 
los alumnos de la Universidad, se presentan 
los agentes de polioía secreta. Averiguan las 
costumbres de los jóvenes, ei gastan muoho 
dinero, si convidan á sus oompañeros, si cam
bian de traje á menudo y si manifiestan opi
niones políticas. Todo esto se anota en un li
bro que guarda cuidadosamente el inspector 
supremo de la Universidad para utilizar los 
apuntes cuando ilegue el caso.

Gracias á estos apuntes, algunos infelices 
estudiantes que no han oometido más delito 
que expresar ideas propias de la juventud, 
han pagado su audaeist con el destierro á Si- 
berie.

El sistema es vergonzoso é intolerable, pe - 
ro así quiere que sea el autócrata de todas 
las Rusias y su ministro Tolstoi, y asi es.

No nos extrañemos, pues, de los repetidos 
desórdenes que provocan los estudiantes en 
aquel imperio. Lo que sorprende es que no 
haya uno oada dia.

L e y  y  R e g la m e n to  de la  A d m in is tr  c io n  
p r o v in c ia l y  s u b a lte r n a  de H a c ien d a  p ú b li
c a . — Es un lloro üe gran uti Uaü, y qua por sí si-lo 
se recomienda, impreso en V*l«nci», en e! estable
cimiento tip gráfico do D. J »8Ó Ortega (Ruzafa 51 )

Contiene notas y cora-ntari -s 4 la ley y regla
mento de 11 de mayo de 1888, sobre Administra
ción provincial, y Un «ipéudiod en que ae inserten 
multitud da disposición! s que importa conocer p»ra 
cumplimiento de di ha ley, y que es difícil hallar 
e.n I..8 oficinas de Hacienda .

Véndese casa dei autor D. Luis Lora rite H iroan  
dez, abogido, y uno da los directores de 1» revisti 
de administración Gaceta municipal, on Valencia, 
oí*He Vinhtea 11.

La iotroduccion dedicada ¿ justificar lo útil de la 
obra, está escrita por el también director de dicha 
revista D. Jo.-é Marín Burguora y P  iró, abogado.

E s ta d ís t ic a  de M adrid . H-* visto lo luz c-1 
nútn. 6 dei Boletín de Estadística de la Villa de M a 
drid, correspondiente al mes de Mayo último y que

hi sido impreso en "la tipngrafía y litografía M u
nicipal.

Eitá f lomado por ni Alcalde Prosident i limo, s e 
ñor D. J ..«ó Abaeenl, Secretorio general D. R fael 
Saboyn y J fe d i E it idlstica D. F ranciam  Moreno 
López.

D ic c io n a r io  E n c ic lo p éd ico  da A g r ic u l t u 
ra . So na puolic-tdo el cu cierno 30 do este (Unció
me rio y como los nnturiores tiene 128 páginas de in
teresante lectura. So dan on él noticias do loe rnó 
todos do cultivo, r*z*s do los animales, industrio» 
rundes, y otros conocimientos útiles »I ngrioultor. 
Nuí»ero6oj grabados aparecen intercalados en ol 
texto.

Se suscribe on 1a librería de los editores, Hijos de 
don J Cuesta, calie de Carretas, 9, y en U’s princi
pales librerías, al precio de 3’20 pesetas ol cuaderno 
en provincias.

L e y  d e l N o ta r ia d o . Con el título do Ley y  
Reglamento d l Notariado é Instrucción sobre la ma 
ñera de redactar los documentos públicos sujetos á 
Registro, h • pUcSt" 4 k  venta ei Centro editorial 
de üóagora (S*n B rnardo, 50, M-drid), una que 
pu ‘i¡éramos ¡Ir m r Colección de la legislación nota - 
rial vigente en E s p ñ i ,  pues comprende, por notas 
á -os respectivos artíeu os, todas squel os sentencias 
del Tribunal Suorcmo, Resoluciones da la Dirección 
genm al de los R ¡gistrus y disposiciones del Podar 
ejecutivo que h >n venido A < xplicar los preceptos do 
hi citada loy, Reglamento ó Instrucción, completan 
do la obra vanos Apéndices en que so insertan ín 
tegros ol Real docret > -le 25 do Febrero de 1879 so
bra autorización de las < scrituraa do ventas do bie
nes nucíonales y de redención do censos; los Aran- 
ce es notariales; )n demarca-ion notoria '; el Real 
decreto creando al R gisiro general do actos do ú l
tima volunta! con ¡as circulares dictadas para su 
cumplimiento, y la R m l orden do 14 de Agosto ú l 
timo sobra estadística do I03 honorarios devengados 
por los N--»t«rios. Precio do cada ejemplar, 2‘50 pe- 
s:tns en Madrid y 3 en provincias.

La futura legislación cioil de España —  Exámen 
do los b Stíspuni ¡u redacción da un Código civil, 
adóptales por la ley de 22 de Mnvo últim-', p~r don 
Modesto Falcon, C*t idrático de Derecho civil en la 
Universidad de B iroelona.

Con objeto do dar 4 conocer este trabajo, pub'i 
c*do «o e) ú timo número de la Sección doctrinal 
de 18 Revista délos Tribunales, el Centro editorial 
do Góngora ha hacho una pequeña edición del m is 
mo, que se vende en la Admi ástrecion de nuestro 
c lega prc-fesioi al, San Born r<io, 50, y en los prin 
cipulos librerías, al precio de 1 50 pi-setrs.

La misma casa pondrá á la vaut», tro  profito co
mo termine su publicación on la Gaceta, una edi
ción económica de dicho Código, y anuncia otrs ex
tensa, comentada por dicho Sr. F a lc o n ,m to r  de 
varias obra? jurídicas, y con Un estudio critico del 
Eximo. S-- D. Vicente R mero y Girón, Director 
de dich* Reoista.

L e y e s  de E n ju ic ia m ien to  c r im in a l y  del 
J u ra d o , conCnfu .las entro »í, anotad s con la ju- 
eiaptua. ucia del Tribunal Supremo, Circulares de 
la Presidencia y Fi.sc.-.lí > del miara * Tribunal y con 
cuantas disposiciones relacionadas cou al Enjuicia
miento criminal sa ha!‘un vigentes, precedidas de 
una carta-próiogo de D. M rúno  Fousecs, juez de
cano de los M-drid. - Un volúmen (edición ds 
bolsillo) de XVI 9ó8 págiuas, 4 poetas  en Madrid 
y 4‘50 en provincias encuadernado en telu .

Agotada la edición que da la primera de dichas 
leyes hizo ul establecerse el juicio oral y público el 
Centro editorial de Gó igora, propietario tía la Re- 
vista de los Tribunales, que dirige el Excelentísimo 
Sr. D. Vicente R.raoro Girón, ha puesto 4 la ven
ta U que hoy anunciamos, de gran utilidad para 
cuantos brjo cualquier concepto intervengan en la 
administración de justicia, pues en ella se compren - 
de do una m m era clara y metódica cuanto el Poder 
ejecutivo, ol Tribunal Supremo, la Presidencia y la 
Fiscada del mismo tr ibunal han dicho y resuelto 
sobre inteligencia y aplicación da los preeeptos del 
Códig) de Prooedimiont) criminal.

El Sr. Fouseca, en su earUpró logo , resume el 
juicio que lo ha merecido la obra en iss siguientes 
pal. bras: «Ese libro y el Código penal publicado 
por V. en las mismas legales y materiales condicio
nes pueden constituir, y constituirán seguramente, 
la Biblioteca indispensable de los funcionarios de 
justicia en le criminal.»

Puntos de ven tu: en la Administración de dicha 
Revista, S*n B :rnrrdo, 50, Madrid, y en les princi
pales librerías.

—L i misma O s a  tiene 4 la ver.ta la segunda 
edición de su M anual de Consumos, que compren
de, además do lu ey y Reglum nto para su ejecu
ción, todas las dispjsic.ones que sobre la materia 
se hallan vigentes, inclusa la parte de ia ley de P re 
supuestas para el tño corriente, qua ha modificado
la d» 1885.

Precio de cada, ejemplar encuadernado en tela,
1 ‘50 pese'.ss.

Cartera del Comercio.
Abanicos de pluma. En el Bazar 

Granadino se ha recibido de Viena una pre 
ciosa ooleooioa de abanicos de pluma, que, 
por su riqueza y fantasía, oompite oon las 
mejores.

Los hay magníficos, oou el varillaje de ná
car y de concha y oon hermosas plumas ri 
zadas dei más esquisiúo gusto; otros más mo 
destos, pero también ricos y elegantes, y to 
dos á preoios de inconcebible baratura.

Aconsejamos a las damas granadinus que 
visiten el Bazar Qranidinot pues segura
mente han de p?.9ar un rato agradable exa
minando el preoioso surtido de abanicos á 
que nos referimos.

Servicio postal de última hora.
, P . r i s 2 3 ( 5 ‘151.)
? 4 por 103 exterior esp ñol, 73 50.
, Lóndres 23.

La Agencia Renter publica un despacho de su 
corrofipi.n*a: en Isiandia [diciendo que ha sufrido 
una gran ei up úor. <1 volcan que se huilu situado en 
aquella isla. La corriente de lava ha sido tari cor.si- 
derublo que ha inundado des valles, habiéndolos 
esterilizado. Los habitantes oe los pueblos comar
canos ó s-ioo Wi thmorlh, Stim y Risuwaik, han 
abandonado sus viviendas, huyendo despavoridos. 
No han ocurrido desgracias personales.

Vions 23.
Se oncuontm on esta capital de paso para París, 

el embajador extraordinario que el gobierno oto
mano envía á la . órto iuglosa para D<ot*r la& n e 
gociaciones que den un resultado satitf«ctorio pura 
li  gar á un acuerdo on ls cuestión de los Balktnes. 
Como uu esta cuestión el principe de Gales iiu de 
ser quienjdó la fórmula, so oree que esta será con
traria á los deseos do Alomunio, por el antugonis 
mo qua existe entre el hijo de la reina Victoria y 
e[ tímport.dor Guillermo II.

Paris  23.
El proyecto de revisión constitucional apndrini-  

do por el Gobierno, tropieza en la actualidad con 
glandes diíi ;u.tados que parten de los partidos 
avanzidoy. Los doreiihaa monárqui :?.s aa unirán 
con los elemo tos intransigentes para buscar el 
conflicto al gobierno.

Poris 23.
Entro los republicanos do la fracción intr«sigeu- 

te se intento lu celebración do un gran meeting r e 
publicano do todas es tendencias y quu desean lu 
Union do todos los republicanos de 1« roza latina, 
para concertar lu unión contra todas k a  monar 
quioa europeas.

Madrid 23 (5 45 t.)
En el salón de coi f.ironcias y en todos Jos círcu 

les políticos se comenta ei recibimiento que esta 
manan» se ha hecho al S r.  Cánovas. En el anden 
la ovación ha sido completa; en les calles por donde 
ha pasado no ha sido ni con mucho lo que se espe
raba. Frente al B^nco do España en consti ucciou 
se lian oido unos silbidos que partieron de vurio3 
grupos.

Madrid 33 (8*45 t.)
Apenas llegó á su cusa el S r.  Cánovas recibió 4 

sus ¡ raigos y á varios periodista*. El Sr- Cánovas 
ha tenido palabras un tanto violentas para Z^rogo 
z* y sus autoridades, no dando importancia alguna 
4 lo ocurrido en Ziragoza.

Madrid 23 (8T5 n.)
Ei S r .  Cánovas no acudirá al circulo del partido 

¿ pronunciar un discu so político hasta pasudo ma 
ñ a n j .N o  se ha confirmado la noticia que ha circu
lado esta tarde de haber sfdo presos unos iudivi 
dúos qua silbaron esta mañana al señor Cánovas.

Madrid 23 (9*35 n.)
E> discurso que el Sr. Castolur ha pronunciado 

en B'ircolonn no ha producido bu°n ef;cto. Se ase
gura on los circuios p líticos quo está ya terminada 
y i-probada la fórmula de coaliciou entre los fede
rales y 8orrillist><8, Es muy posible que simultánea
mente. La República y E l Pais  publiquen las bases 
del concierto entre republicanos federales y zorri 
llÍ8tas.—A. M.

*Sí.
B o l e t í n  O f ic ia l  d a l 2 3  Gobierno cioil.—Cir

cular convocando á la Exorna. Diputación provin
cial pura e ‘ 2 y siguientes de próximo n-vierabre.

—Otra encargando la busca y captura do dos de
sertores de la Caja do reclutas de ia jzona mi itur 
de esto capital.

Diputación provincial. —Sa designa el 26 del ac- 
tu*i m ru re ;u nocí rale uto de varios mozos.

Ayuntamientos.—Cueatas municipales de Salares 
cori*-Spoudientes »1 4 .°  trimist'-e d * 1886-87 y de 
Cozvijir y Me úna B m ha ron por el 3 0 de 1887 88.

Audiencia territoria l.— E.ioto citando á Aoa Ló
pez Sauz y á uu sugeto conocido por el Guardia 
para que comparezcan 4 declrror ou el juicio oral 
de la causa seguida contra José Antonio Medina 
O laña, que habrá de celebrarse el 7 de noviembre 
próximo.

Juzgados.—P or los de Sr.ntrfé, Mootefrio, Oiu- 
na, Cuite y Telará y Motril, y Sagrario  y Salvador 
de esta capital, se cita 4 varios procesados y testi
gos.

—El de Orgiv.i «nuncio el hallazgo en ot rio Gui- 
daifa:» de los cadáveres de Una mujer de 35 á 40 años 
y un niño d i 12 4 14.

—Los de Guadix, Mintefrio y S ntafó anuncian 
que en los d n s  26, 29 y 21 del actual respoctivamau - 
ha de procadarse 4 la v.úicion de los individuos que 
han do componer las juntas de; Jurado.

— E comandante segundo jefa del 2 .°  bntftllon 
del regimiento infantería del Riy, de guarnición en 
Puerto Príncipe, D . J >eé C uesu  Galán, llame al 
cabo segundo que fué José Perez Jiménez, para qua 
comparezca á responder á los cargos que lo resultan 
en causa sobre abuso do autoridad.

Administración de 'Propiedades. —Circular anuo • 
ciando iu «mp iucion de plazo para la cobranza de 
cóiuI <tí personales hasta fin del presrat í oa :s.

-  Oirá anuncian lo la salida p r» las administra- 
ciones subalternas del inspector ingeniero do esta 
región D. J sé Agua, con objeto do visitar las in 
dustri.is fabriles y manufactureras, inspeccionar la 
insta a ion d̂ -l nuevo impu s t » sobra alcoholes.

S u b a s t a s .  El ayu-it-mnient > deS<lobr¿-ñ b u- 
bost». por cuarU  vez ol impuesto s bre oonsumos 
por liuberse declarado en quiebru el anterior postor. 
El acto tendrá, lug«r • 1 du  11 denoviombr > próximo.

—-T¿m'oie i ol de Huón -j» sub*st.» de nu ivo el im 
puusto de consumos cuyo remato se efectuará o! 4 
de noviembre.

—El Juzgado instructor do Biza s u b a s ta r á s ’ 4 
de! próximo noviembre una cu.:v» valorod* on 15 
pesetas, para p go do la i cai tas en quo fué conde 
nado J isóS-aichaz Mirtino*, vecino d« Caniles.

S e r v ic io  d e  l a  p la z a  p^r»s el di«. 25 de octubre 
de 1888.— Parad», Córdoba .—J.fe de dia, don J oíó 
L ópez, teniente coronel de Córdoba. —Hospital y 
provisiones, 7.° cepilan de Córdoba . —Sargento de 
nospit-! y paseo da enfermos, Sintiago.—Pui órden, 
el teniente corone! mayor, Guerrero.

Eatuoicm 2U9t©oí’Olág'ica d^ la Universidad de 
G ranada .-  Observaciones de> 24 de octubre 1888.
Altura del h»»-Ósn<itro en miHi-nVlre» 6 las

nueve do la m añana ......................................7()7'6G
Dirección del viento......................................... .......
F -,1 -Jo dol c i e l o .........................................’ Celajes.
I umporaturu máxima del airo 4 la sombro. 20 4 
1'orniiMrn.turs máxima del aire wl tiol . , 23‘2
Pluvímetro on milímolros...............................()‘O0
Toruióinetro tipo, 6 las tres de 1» tarde. . 18‘8
Pronóstico del tiempo: bueno.

AlHóMdigft do üfVAues. Prooios y balances del 
l-ign. — Existencia: Sobrante cío ayer, 846 fnno- 
K“«- Solrn.U de hoy 810 id. Total existen rio da 
hoy, 1156’id .—Von'n: A 9 pete. 50 - t , .
12 Íh legas. A 10 neis. 25 oís. id. 28 >d. A 10 o?sn- 
t ' ( 75 ota. id., 72 A 11 pols. 00 el», id 81. A 
11 polo. 25 Ol». ¡d 39 A 11 piu/s. 75 cta. id. 24 Ti tnl 
vondi'Jo, 251 fanegas^— Bahaico: Exiatonciu, 1156 
f n g is. —Vendido, 251.—Sobrante para mu ñaua, 
205.

Precios de otros granos. Cebadu, de 5 pts. 50 cén
timos á 6 pts. 00 cts. fanega. Hab.\s, de 7 pts. 25 
cónts. á 8 pts. 25 ota. Maíz, d-j 8 pts. 50 cts. á 9 pe- 
sot'-s 50 cts.

M a t a d e r o  p ú b l ic o .  Precios del kilo do ln ron" 
tratación de carnes del día de oyor.—Carnero, 1*14 
pes.-tns.—V.iCa, 1*33. —Ternuru, 1*50.—Macho c a 
pado, 0‘00. -Oveja ,  0 ‘00 . —Choto do loche, 0 ‘00.
B o l  ya da M a d r i d . —Cotización oficial del dia 23

de netutipe.

FONDOS PUBL-.COS

4  p .  1 0 0  i n t .  c .
Id. t(t. pequeños. 
Id. fin de raes . . .
I ! .  fi i d |p .............
6- p. lOOoxt. c . . .  
Id. lít. pequ ñon.
3 p. 100 f-xt. c . . . .
2 p. l'.O pxt. c . . . .  
C ar  de Agosto.. 
Id. do M *rzo .. . .
Id. de Ju l io .........
Obras públicas... 
Personal..............
4 p. L U amort. c. 
Id. lít. pequeñas. 
Bilí. Cuba 1886..
3 p. 100 y 1 p. 100 

amor!, do Cuba.

Los cambios
■yer una b»*ja de

Ultmo
precio.

73  75
72 80 
72 70 
72 9» 
75 30 
75 45 

»

FONDOS PÚBLICOS uum o
precio.

Id. fin de m e s . . . .  
3 p. 100 y 2 p. 100

»

amort. de Cuba. »
Anuuld. do Cuba. 0
Bill, de P. Riño. »
Sisas A. da Mad. 50 »
Ob. munic. de id. 
Ob. Erlangcr id.
Có J. B»nc>» Hipo-

tec. al 6 p 100.. 104 90
Id. ul 5 p. 100 . . . »
Ob. id. a! 2 p. 100 *

VAL. COMERC.
Ac Ban. España. 417 00
C.* de T abacos . . 107 00
Id. Banco Hipot. >

86 75 
86 80 

101 80

Resúmen . 
dudosos, habiendo sufrido desde 
cerca de medio por ciento.

t i l
Dir. 25.—San Frutos, san Crisanto, santa D«ría, 

san Cnspin y san Crispiokno, m ártires.—Jubileo 
de !»s cuarenta horas en la iglesia de Sun Juan ae 
Dio»; á I- s diez mis?» moyor, á las cu- tro 1« novena 
de Sau R  fael, y predica D. Nicolás Muñoz.—En 
la Catedral, 4 las ocho y media, se reza el rosa
rio, á las nueve misa de renovación y bendición 
con S D M. y e n  lu Real CupilU.—En los H os
pitalices y demás iglesias se reza el rosario.—V i
sita de la córte de M a ría .—Nuestra Señora de la 
Anunciación, en su iglesia.

t
El dia 26 del mes actual, e»tar4 el 

.Jubileo concedido on la iglesia de San 
Juan de Dios, per el olma de 

LA SEÑORA
Doña CáriiFD Ssizpardo

Y  C A L L E JA  D E  P A L A C IO S ,
4 devoción de su viudo D . Diego P a 
lacios Ponsibet y do su mudre doñ* 
Ade!» Calleja Sánchez.

El Exorno, é l  mo. S r .  Arzobispo, 
ha concedido 80 días de indulgencias 
á los fieles que hicieren cualquiera 
noto de piedad en sufragio del u!ma 
de la fin» d a .

So i uega ó los : migos de la faro i 
lia da dicha si ñera que no hayan ro 
cifcido esqusla, U asistencia al Jubi
leo.

Los señores sacerdotes que cele 
bren el S a n t> Sae.rifi.iio cié la Mis», 
an dicho dio en la tmnr.irnsdij igle
sia, recibirán ol estipendio de diez 
restes.

la Caiigra ia,
Reforma do letras: Española, Ingles», Redondi

llas, Góticas y diversas de adorno.—Lecciones dé 
Taquigr.-fla y do contabilidad Mercantil.—Precios 
raó ü c jS. E i k  A iministraciou de este parióiico, 
do once á tres, d rán r-*zo.i.

nfinnojf^  P*ri* cuidar y ucomp fiar á un ca- 
Mü uuuC oIb 'i  ballero ciego, una mujer da rt gulur 
edad y esmerada educación, que sepa leer bien y 
escribir. —D-:.r4 mzon José Torres, o m a n ro d e l  
C fé de ln Piaz«i Nu°vo.

I mprenta de El  D efensor dr G ranada.

LA ESPERANZA.
±±, Z A G A X I J V ,  ± ± .

En el firma piv.póúto de rea liia ren  defi-.itivo, el dueño de este acreditado establecimiento se propone 
efectuarlo en ol m is  breve p k z  > pasible, p >.ru lo cusí oo omite medios y hace grandes rebajas on todas les 
existencias.

Pura fjci i tar  mrjor esta realización y para comodidad del público, tiene Contrates especiales con les 
sast-es más acreditados de esta capital, pare poder confeccionar toda ck s e  de prendes, las que serán do 
últim* moda y se venderá i á los s guient -s precios:

Ca p a s  h e c h a s  d e s d e  120 r e a l e s  e n  a d e l a n t e .
Trajes para caballeros desde 240, 280, 360 y 400  reales.
Todos ellos de géneros ingleses, ferreria de id. y confección á la altura de Paiís.
Hay telas elegantísimas para trajes y oonfecoiones de señora.
Camas de hierro  dulce desde 60 REALES, y cunas desde 32 

REALES EN ADELANTE.
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d e l  P l a t e r o  en m e t a l e s  b l a n c o s
LA ¡YIARCA DE FABRICA

: s í  Maac.-ttííM s¿ w h u a  .h í m jArifSE-f V&JBl r t~'.l-í:’í  • !Í&

GHRI8TOFL.

nombre C H R I S T O F  L E ÍÜüK
U n ic a s  g a r a n t í a s  p o r a  e l  c o m p ra d o  r .

C U B I E R T O S  G H R I S T O F L E
PLATEADOS SOBRE METAL BLANCO

Sin que nos preocupe la competencia de precio que no puede hacérsenos, sino con detrimento de \ia calidad, 
mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y  continuamos fíeles ai principio que nos ha 
proporcionado nuestro éxito:

Dar ©1 mejor producto al preoio mas bajo posible.
Para eoitar toda confusión de tos compradores, hemos mantenido igualmente :

la unidad do la calidad
que nuestra experiencia de una industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado 
necesaria y  suficiente.

La unica garantía para el comprador.es no aceptar como productos de nuestra casa aquellos que no llévenla marca 
de táurica copiada al lado y  el no mure G H R IS T O F L E  en todas letras. • GHRISTOFLE y C°, en PA RIS

' LA GENTIL.
FÁBRICA BE CORSÉS DEM. SANCHEZ HERIAMOS

Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.
P ara  complicar á infinidad do sonoras que han pretendido adquirir en esta casn 

los corsés do nuestra excelente fabricación, hemos doeidido estableoer la venta al por 
menor a los m ism os pbeoios  de fábrica , para que puedan en ló sucesivo efectuar sus 
compras en esta fábrica, calle délos  Frailes, 3, ó etilo

SUCURSAL, Z a ca tín , 8 3  y 85,
adonde hallarán cuantas clases do corsés puedan desear, desde 88 céntimos uno hasta 
los rafcs riquísimos que se encarguen.

Especialidad en fajas higiénicos, pora señoras y caballeros, desde cinco pose tas 
en adelante. ,0 * y

Fábrica, Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

ALFOMBRAS
Se ha reoibidó en el Establecimiento

L A  V 1 L L E  D E  P A R Í S ,
un estensísimo surtido en las clases da TERCIOPELOS, BRUSELAS, 
MOQUETAS, FIELTROS y ABACAS.

F rp o lo s  s in  co m p eten c ia .—Moquetas, nuevos dibujos, desde ocho 
reales.

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L
P r o v e e d o r a  e fe c t iv a  d e  la  R e a l  C a s a

50  RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
M A D R I D .

NO MAS CALENTURAS.
Las píldoras de RIAZA de Perez Negro, es la mejor preparación que 

se conoce para curar radicalmente las fiebres intermitentes, ya sean 
TERCIANAS, CUARTANAS Ó COTIDIANAS.

Exito se g u ro .—Caja con 80 pildoras, 5 pesetas. —Media, con 40, 3 pesetas.—De 
vento  en ' 
t e  ñores

u  o o g u r u . — A / M j a  C i * U  o v  f J i i u u r t t S ,  O  p o s m a s .  — m a u l a ,  w u  - x v ,  u  p c o o i a o .  —

□ l a r  principales fatmatí.ias y droguerías.—En Granada, farmacias de los 
Rubio, Santos y Cortés.

M A N T A S  D E  L A N A  D E  M A L L O R C A .
El mejor y más completo surtido en clases y tamaños, desde seis pesetas las do 

Citre, de lana pura, hasta lo más superior, con cenefas bordadas de sedes,

EN SAN JOSÉ
DEPÓSITO DE LIENZOS, MANTELERIAS Y GÉNEROS DE PU N TO .

Se he recibido todo el surtido en géneros do punto para abrigos, do las mejores 
fábricas del país y extranjero, en camisetas y pantalones de lana y da algodón para 
hombres, señoras y niños.—Chalecos de Bayona, chaquetas, refajos, abrigadores 
ps ra  niños, toquillas, autores, guantas, medias, calcetines, fajas cilindricas higié
nicas, saquitou para niños y otros infinitos géneros.

Entresuelo,—15, Plaza del Gármen, 1 5 ,—Entresuelo.

\w  Gota, R eumatismos, D oloees

S o l u c ió n  m  Doctor Clin
Laureado de la  F a c u lta d  de M ed ic ina  de París. — P rem io  M ontyon.

La V e r d a d e r a  Solución C L IN  d e  Salic ila to  de S osa se emplea para curar: 
Las Alecciones R e u m á t ic a s  agudas y crónicas, el R e u m a t ism o  gotoso, 

los D o lo res  articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La V e r d a d e ra  Solución CLIN  es el m e jo r  r e m e d io  contra los R e u m a 
tism os,  la Gota y los Dolores.

Exíjase la V e r d a d e ra  Solución de C L IN  y  Ci*3, de P ar ís , que se halla 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e t^ a ^ p r in c ip a le ^ B o l ic a ^ ^ D r o g u e r ia s ^ ^  ____________J

ó sea el c rte de escribir 
con la velocidad con queTaquigrafía oon

■e hubie; su aprendizajees encuatro áseia 
m eses, sin necesidad de estudio más que 
la esplioocion del Profesor, pudiéndose 
escribir de 150 á 170 palabras por m i
nuto .—Horas en casa del mismo (¿Bota 
P a u la  oúm. 25) desde las ocho de la m a
ñ ana  basta las nueve de la noche yen la 
Universidad, la Cátedra de tres á cuatro 
y  media de la tarde.—Precio, 15 pesetas 
*1 mes.—Pago adelantado.

l i r n d i f l f  Gran slmoneda de toduc la -  
|t it iUUmi aa ¿e muebles, á  precios fa
bulosamente baratos, y un.» máquina de 
C oser.—Moral de la Magdalena, 44.

fflMIlFA áe to(*a c âse de muebles: Oro, 
l{UII |J ia  p la ta  y objetoa an t iguos.— 
D arán  razón, C - rcsl Baja, 57.

por el propio cosechero*E ............ ...i »or el
fi el acreditado estable 

cimiento de Felipe Nieva, uaKe de R e 
cogidas, núm. 1, »;e acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior,;naturales, cin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles d3 uua y media erroba, 
sin exigir más que ei valor del líquido. 
También se sirven I03 pedidos directa
mente desdé Valdepeñas ¿ cualquier 
punto de España -  Servicio i  domicilio. 
Predios; Desde 8 pesetas arroba en a de- 
1 mte.

r p jn primeriza, con leche 
Ü,I“  fresca, para cusa de 

los padres.—Darán razón, eñ el B a r r a n 
co del Abogado, cortijillo del Aire.

EüfJLSIGI
SCÓTT

d e  A c e i t e  P a r o  d e

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan  a g rad ab le  a l p a la d a r  com o la  leche.

Posée todas las virtudes del Aceite Crudc 
de Hígado de Bacalao, más las de lo? 
Hipofosfitos.
C u r a  l a  T is is .
C u r a  l a  A n e m i a ,
C u r a  l a  D e b i l i d a d  G e n e ra l .
C u r a  l a  E s c r ó f u la .
C u r a  e l  R e u m a t i s m o .
C u r a  l a  T o s  y  R e s f r ia d o s .
C u r a  e l  R a q u i t i s m o  e n  los  N iñ o s .

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, áe fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro» 
guarías. SCO TT & BQWNE, Quinad 
COs.-N UEV AYO R K . _ ___ _

Bolos antigastrálgicos
DEL;Dr '. a l b o r n o z .

Medicamento conocido y unlversaliza • 
do para la curación segura y rápida de 
todas las afecciones del estómago, sean 
ó nodclorosns, como nceedfa y calam
bres de dich* viscera, digestiones difíci
les, vómitos, debilidad, inapetencia, g a s 
tralgia y cuantas sean sostenidas por un 
vicio humoral, excepto las cancerosas.

Si su empico s e 'h a ce  bajo dirección 
facultativa, el autor garantiza los resu-l- 
tados, y lo cedo gratis el pobre do solem
nidad que el módico le ceitifiquo.

Unico depósito, en la nueva farmacia 
de! autor, Alhóodig*, 9, frente & la pla
ceta del M 'todero Viejo, Granada.

Caja do 24 dósis, 24 reules.
Específicos del mismo auto". 

Pildoras f¡brifugo infalibles llamadas 
«Li Splud » copará toda cUso de ca len
tu ra s .—C»jn, 24 reales y 12 rs. medio.

Galuctóforo Albornoz para modificar 
las condiciones y aumentar la secreción 
da la leche en los nodrizas.—Paquete, 
Í0 reales.

Pomada oftálmica para los padeci
mientos de los párpados.—Tarro, 7 y 4 
rpalc-s.

MUSICA.
Academia de solfeo, canto y piano, di 

rígida por D. Antonio Guillan. Hono- 
royioa reducido#, por sor en cusa del 
profesor,

SANTA INÉS. 6.

A G U A
DE AZAHAR.

COMPAÑIA F A B R IL  TENA 
S E V IL L A .
R econocida

COMO LA MEJOR
por su exquisita 

fragancia 
y virtudes 
medicinales 

para eomb tir 
lodos los padecimientos 

nerviosos 
y del corazón. 

E x í j a s e  
siempre el nombre y l¡- 

1 firma TENA en las eli- 
Iquetas y m reí. Ts-gis 
(Irada

___________GIRALDA.
D-. Venta en Granuda en las drogue 

rías de D. Isaac Santcelln y D. San 
t  s Pérez, y farmacia de D. José Mo
linero, á ¡os precios de 1‘50 2, 2‘50 j 
5 pesetas botella.

gjJJJlFJ.m

D cirujano den
tía tu, qfr.cceeu 

gabinete á todas las personas que quieran 
ba"or uro di; suo conocimientos o» el arte 
t o t a l . —Orificaciones y empastes por 
todo» I03 sistemas conocidos hasta el día, 
limpieza de boca sin hacer  uso do 
tandas que puedan perjudicar o! osjnaRa 
del diente. — Extraccxonoo do <3ion toe, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mué 
lies ni resortes.—Su gabinete, plazu de! 
Ayuntamiento, sobre la peluquería do So
ler, su entrada, por la ce......................
Pinedo, núm. Í3, niso 2.

M acreditado r ^ ~ l
íuado en 2a placeta dei Agua, núm . 5, so 
rónden los legítimos vinos de Ir Mancha, 
haciéndose superiores por cus bueñas 
cualidades, como el público do Granad» 
b  ccncce, á cuantos se venden en c-uts 
papila 1 c o n . el nombre de Valdepeñas. 
Ag radtícjdo, de Li constante preferencia 
que el publico viene dioponsando á  sua 
vinos, ee los ofrece desde 8 pesetas cu 
adelante, pudiéndose .presentar certifico- 
.de dol Gabinete químico municipal.— 
Cada quince diss so reciben nuevos sur 
tidos.

6* P*s0 segundo del c&- 
IjUlOOlOIa. Suizo se hacen corsés i  
lu medida y h precios arreglados p?r ¡a 
acreditada Srfa. Gsnara L. de Guevara, 
procedente de París y muy conooida en 
esta capital.

CJa yorjrja un» cama de hierro dorada 
i jü  VoliUO ¿e persona, en buen esfa do, 
y una máquina de coser, ds pió.—En el 
C-mpillo, Alto, núm. 20, darán razón, 
todos los dias, de dos á cuatro do i.< 
tarde.

Gimnásio higiénico LdM , S r
beldia Páramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie hum ana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á  ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tardo en 
udelan te.

Se traspasa
las, 21.

un establocinoento de co
mestibles.— Puentezue-

iimeneda Se hace de toda clase da
a m u u u u u  muebles nuevos, en buen 
estado; oórnodaa, lavabos y varios ostra-
doí.—Torillo da San Malina, núm.  1.

Virar y Doran.
Empresa de meussgerUs de Gr«*ur

da ¿ Jaén y viceversa, eu comb nación 
con todas l ts ,  lineas de ferrocarri . -  
Comisiones, consigo a ciqnss y t.ánsito". 
Administración en Granada, D . P a t r i 
cio Uoeda. Tablas, 7.—Administración 
en Jaén, D. Manuel Vizcaíno, Purr ia  
Barrera, 6.

Flor d e
Ramillete be Bodas,

para hermosear la Tez,.

Por medio de la aplicación de K Flor 
de Ramillete de Rodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia,del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndeseen.las Peluquerías, Perfumerías 
y Farhiaeias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 114 & n 6 Southarapton Row; y en 
París y Nueva York.

En Granada: J .  S. Burló, Estrella del 
Norte; López y hermano, L» SultaD»; 
Podro A-igo! da la Cámara, Principa, 5.

L A  N U E V A  F U N E R A R I A .; M endez N uñez, 34.
; Esta empresa fúnebre se encargo de todo lo concerniente á servicios mortuorio'#, 

como^vestiduras para Jos cádaveres, personal com pisto para todos los actos que se 
5 deseen, atahudes y  féretros^xaelálicos y de mader», carruajes, catafalcos, imppebioa 

y repartición de esquelas, lápidas y ?ü Volbcacionj éfnbeIs&mamiento, y  en suma, 
de todos cuantos asuntos se relaciona•> coa el strvicip á queso dedica.

¡ . En el mismo Establecimiento se eucuouiran colgaduras y adornes para toda fuá-
• cion religiosa.

De Ib. economía, exactitud y breved. d, juzgarán los que por desgracia tongaa 
que servirse de la Nueva Funeraria.

IMPRENTA DE « EL DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta a l servicio público la imprenta de E l Defensor de G ranada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasderhayoK lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, LiJjpos, folletos y .periódicos, Circulares,

Libros talonarios, MembreLes á variks tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud,, perfección y economía;» tu! asel lema dei establecimiento. Los ú¡tt 
mos adelantos tipopnáficpsjjíjts fundiciones mas hermosas procedentes dé fábricas 
alomanas y de las que disfrutan en nuestro- país de indiscutible crédito, hun servido 
de baseá la creación de esta imprenta, qpe-jp.isp.one también de la maquinaria p¿fh* 
perfóctíismos trabajos.

E C I I
r r 9 Z A G A T 1 I V .  r7 .

Acaban de recibirse en este Establecimiento,, tan favorecido da] pú - 
blioo granadino, los oompletos surtidos, alta novedad, para las estacionas 
de Otoño e Invierno, tanto en géneros p ra peñeras, oqí§orén artículo# 
para caballeros; en alfombras, de J¡ftfahQU¡8i
duoidos.

¡«3

Importantísimo.
Se realizan ó precios fabulosos por uno 

de los herederos de la ca s i  de don Pedro 
Birandiaráo, en liquidación, multitud da 
géneros para caballeros, procedentes do 
• quellu.-— Hay meltons poro paletots, 
jergas, tricots, cortos da pantalón, etcó 
tera, etc, y t-mbien ropas hechas, como 
paletots, chaquets, pantolouee, chalecos, 
americanas y otras.

33, Recogidas, 33.

Hoco So alquila una principal en la 
* calle de la Azacaya, número 29. 

— En la osrbouería inmediata, darán 
razón.

Moquetas, desde 8 reales vara en adelante.
Todo procedente de loa acreditados centros productivos del reino y 

del extranjero y adquirido en condioionea especiales que permiten‘ofreoer 
ventajas, de que se convenceré el ilustrado público de esta oapital, visi
tando el espresado establecimiento*

T , Z A C A T I N ,  r7 .

Higiénica, Infalible y  Préserratira
La unica que cura los f lu jo s  r e c ien te s  o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento.

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método);. 30 años de éxito.
Par ia ,  en casa de J .  FER R É, pharmacien, successeur de L’rou, rué Richelieu, 10*.


